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Asunto: Solicitud de Colocación de Medios

Después de un cordial saludo, solicito las contrataciones de servicios de colocación de
medios a nivel nacional desde el 01 de Octubre hasta el 30 de Noviembre del 2022 (dos
meses calendario).

El objetivo del mismo es garantizar la democratización de la publicidad de nuestra
Dirección dando fiel cumplimiento al Decreto 542-21 el cual crea la Dirección de
Prensa de! Presidente con la función de gestionar las acciones comunicaciones del
presidente de la República e informar sobre las actividades que este realiza en todo el
territorio nacional.
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Encargada Dpto. RMENofiamientó:de Prensa.
Dirección de Prensa del Presidente ;
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